
MUNICIPALIDAD DiSTR]TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 471-202,I -GM.MDCC

vtsTos:

. ... ql ,19rJ1o 9ql¡nistrat¡vo de apelac¡ón interpuesto por e¡Sr. HUMBERTo CÉSAR cARChcUSten representación de ta
administrada FLOR DE MARh HUERTA cUSl en contra del acto adm¡nistrat¡vo contenido en la Resolución de Gerenc¡a N'316-
202o-MDCC-GDUC mediante la cua¡ se declara improcedente el recurso adm¡nistratjvo de reconsideración; lnforme Legal No 033-2021-AEIAVCV-GAJ-MDCC; proveído No 249-2021_GAJ_MDCC: v.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado, "Las Mun¡c¡palidades provinciales y D¡stritalesson los órganos de Gobierno Loc€lqle gozan de autonoÍiia políhca, económrca y adm¡nistrat¡va ¿n ¡os asuntos de su coírpetenc¡a ;autonomia que según el Art. ll del Titulo Prel¡minar de la Nueva Ley orgánicá de Municipatidades - LerÑi-z-zgzi-rJica en lafacultad de ejercer actos de gobiemo, adminEtr.trvos y de adminrstr;ión:co;;ujeción ar ordenamiento j;rídico;

Que, mediante Resolución de Gerencia No 316-2020-MDCC-GDUC (en adetante "resotución") em¡t¡do et 18 de septiembre
9^"-:93t"t9' :l 9",.".]e d:lesarrollo. urbano y catastro. Mg. Lurs Atbedo s;torio orrvera. se deitára improcedente et recurso de', 
:i::l::o-..9|.T'91-l111iuesto 

por.Humbeno cés_ar Garcla cusi en representación de ra adminisrrada FLoR DE MARh HUERTA
, i . ,9991,"-"¡ la "resoluc¡ón" fue válidamente notificada -prav¡o aviso de noül¡cac¡ón- et 19 de odubre de 2o2o (como consta en el' 

I : r; \ qargo de recepción que obra a fojas 7.t y Z3):
. \M I

,, \ tl '':---,---9!:t"' l"curso adm¡n¡strat¡vo de apelación en contra delacto administrativo contenido en ta "resotuc¡ón,' fue interpuesto\\ \ ll . porel recu¡rente el4 de nov¡embrs ds 2020, como consta én el registro de expediente cgn trám¡te No2O1lo4l197, dentro delplazo\" '[l legal establecdo y, considerando que el m¡smo s" t*tent" en diferente ¡ntEmretacién de ¡as oru.¡"" oró.luci.tás .tpviaña ¡n
\ Il . por el recu¡rente el 4 de nov¡embr" ds 2020, como consta en et registro de expediente con trám¡te ¡1" 2oti-oit# d;;;;üff;;
.. ' lJ legal establecdo y considerando que el m¡smo se sust€nta en diferente interpretacién ae tai p,ueoas producidas dev¡ene en\'. 

l1-- -- ?djlltjl]::.9"I: 1,9T:nta!ue €s propietaria delpredio urbino ubicado en ra Úrb. Rssidenciat La Mor¡na, Mz. B, Lt. 10, sección
1 del distrito de cerro colorado, ¡nsc¡ito;n ra partiaa r" l+ozoo^oer ri!istro J" piJi¡l'-" iiii" ói,i¡i, i""li iilé¡liáiol,i."orp",respecto de¡ cua¡ nuestra entidad pretende ¡mponer una mulla d€ S/ 25,i47.62, por supuestamente haber construido su casa entredic¡embre de 2018 y matzo de 2019i sin embargo, €l_ recufrcnte manifiesta quE en el as¡ento No 01 del rubro ,,Descr¡pc¡ón delInmueble" de la partida No 11446266' se señala la ¡$cripc¡ón de ls fábrica existé con anterioridad at2016, tatcomo to ha cdnstata¿oel profes¡onal verif¡cador que desano o el formulario r€g¡etral at amparo Oe lá Ley 27157: y, a cons¡derac¡on ¿á |'."ur|."nr", l"'resoluc¡ón" adolece de motivación aparente por fundamintarse en ajreciactones súb¡etivas ürentes ¿e sustento i¿ct¡co:

Que, la controversia radic€ bás¡cámente sn d¡luc¡dar el p€riodo en 6lque ta edincación ubicada en urb. Resjdencrat Lai¡olina, Mz B' Lt 10, fue constru¡da, a- efedos dE dsterminar ri*,reepónJe'o no sancionar a ta administrada conforme a taResolución de Gerencia No 220-2O2GMDCC-GDUC:
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Que, mediante el Informe Tácnico No ,|34-2020-F¡,Mo/TCBD-SGCCUEP, 
la Tácnico Catastral en base de datos de tasrlb Gerencia de catasko' control urbano y Espacio Público (que ;ur- i ro¡ai 64¡, concruye que de ta ver¡ficac¡ón realizaoa a raplataforma "Google Earth". se identificó que ¡a construcción reá[zada en el p;edio ub¡cado en ta u¡b. Residenciat La Molina, Mz. B,Lt 10, fue realizado aproximadamente durante el mes de ¿iciemore ¿" áo'lg-;ires o" r a1o de 2019, as¡mismo, respecro a hbase fotográfica con el que cusnla 3u área, se aprecia qu6 al3o111/2oii 

"l 
pl'"c,o 

"n 
cu€stión se encontraba sin construccrónalgunai

, Que, como se puede apreciar las fotografías y ¡as imágenes satelita¡es históricas de "Google Earth' resultan ser un meotoprobator¡o para establecer si en determinada fecha eiistla o nó edificación en un predio, siendo que en el presente caso queooobjetivamente acreditado 4e acuedo a tas imágenes satel¡tales q* óoiai a ro¡as as- que et l3 de septiembre del 201g no exrstiala.ed¡f¡cación declarada por la adm¡nistrada. Así,tonforme al Princip¡o ¿e üer¿ai ¡¡ater¡a consagrado en einumeá¡ t. iii"l 
"rt¡"r¡olv del Título Prelimina¡ d-el ruo de Ley del Procedim¡ento Adminislrat'vo oineiai, "e, el praced¡m¡ento, la autor¡ddd adm¡n¡strat¡vacompetente deberá veñlicat plendmente los hechos que s¡'ven de mofiyo ¿ sus declslones , p"r" n *"it a"L"iÁ-á.f;ii;'to¿"" t""medidas probatorias neces¿¡?as autoizadas por la ley, aun cuando nó iiyin siao propuestas por tos admin¡strados o nayanacordado ex¡m¡rce d€ 9//as'; y el informe 

.mencionado, se colige que el recúrso de apetac¡ón interpuesto por la adm¡nisrraoa encontra de la "¡esolución" deviene en infundado;

..-..- 9Y",al amparo del Principio d€ Privilegio de controles Posterior€s det numerat 1.16 del artfcuto lvdetTítuto pretrm¡nar
del ruo de Ley del Procedimiento Adm¡niskativó ceneral "L€ fra.itaciai áá tis proc"d¡m¡entos adñ¡n¡strat¡yos se susterfa¡é en

':,:p"""::ó! !? o fiscalEación posteioc reseNándose la autotidad adm¡n¡strdttva, et derecho de com4obar ta vercc¡dac! cle tatntormactÓn prcsenlada el cumDlin¡ento de ta normat¡v¡dad sustant¡va y apt¡car ias sanc¡ones ped¡nentes en caso que tainfomac¡ón prcsentada t¡o sea veral es pertinente realizar acciones a fin dé comprobar la veracidad de la infomación presentadaa la SUNARP para verif¡car la validez de la ¡egular¡zación de dec¡ar;tor¡a ¿" t¿¡ii"":

Somos



N4 U N ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
. . -.- O!9' 9]Abogado Eferno de la Gerenc¡a de As€sorla Jurfd¡ca, Abg. Alexander Vfctor Cruz Vilca, a través det Informe
Legal No 033-2021-AE/AVCV-GAJ-MDC0 em¡te op¡nión legal recomendaio se d€ctar€ ¡nfundado el recurso de apelaciónpresentado por el'rscurrente", sustentándose en la Resoluciónlelatural No 064-20 t7-suNARpz.R.Noll-JEF emitida el g oe teu¡ero
de 2017 por elJefe de la zona RegistralNo ll de la Superintendenc¡a Nacionatde tos Reg¡stros púbt¡cos - SUN¡Rp,G¿l-C¡¡"l"yol

Que, estando a las cons¡dorec¡ones expuestas y a las facultades c¡nfer¡das por la Ley o.gánica de Munic¡palidades -Ley No.27972, asf como 6l Reglamonto 
_d€. 

organiz€c¡ón y Funciones (RoF) y el laanual oe organizacion y runcioñes luor¡,ambos ¡nstrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡striiat de Cerro Colorado:

SE RESULEVE:

#:gsH" DECLAMR INFUNDADO el recurso admin¡strat¡vo de ap€tac¡ón interpuesto por et sr. HUMBERTouE¡AK !jAKUlA uusl en represenlac¡ón de la administrada FLoR oE MARh HUERTA CUSI e; contra dsl ado admintstrat¡vocontenido en la R€soluc¡ón de Geréñcia No 316-2020-MDcc-GDUc med¡ante la cual se declara improcedente et recursoadministrativo de reconsideración; de acuerdo a las consideraciones expuestes;

ARTICULQ S=EGUNDO.- DECLARAR AGOTADA LA vlA aDMINISTRATIVA, de confom¡dad con to d¡spuesto en etar¡cuto 22Bode la Ley del Procedim¡ento Administrativo Gare.al,ley 27444.

áRTE!91E39E49.- l'¡OTlFlcAR la pr€seda resoluc¡ón al adminbtrado recurrente, confome a to señatado en ta Ley delProcsd¡m¡ento Adm¡nistrativo Gen€ral, Ley 27444.

ARTlgUlg+AEJg" ENCARGAR a la OJlcina de Toc¡ologfas ds la Información, t8 publicación de ta presente R€sotución €n elPortal Institucional dE la página Wrb d€ la Mun¡cjpal¡dad Dishal de Cero Coloraoo.

++q!!94U4TO.' REillTlR..l rxpedients adminlstr¡üvo, una v€z notificada ts rssotuc¡ó¡, a ta Gefencia de Desano o urbano
v.ualasvo a rn oe remltrr ¡os actuad,os pertinent6 y ponsl rn conocim¡ento a la Ofic¡n8 Registral Arequipa de la SUNARP, parEque de acuerdo a sus funcionss wrifiqué la val¡daz dE la rogulación de declsratoria dE tábrlci tramitada pór la ioministáa.

REGISTRESE, COiIUNIOUESE, CI.]MPLASE Y ARCHfu ESE

Tódos Somos
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